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1 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 15 

NÓ 9 
2 NÓ 

3 ANONIMA 

4 

5 EMPRESA NACIONAL DE PISCICULTURA 

6 ORGANICA ENAPOR S.A. 

7 

8 CELEBRADA ENTRE: 

9 IRLES TEMISTOCLES COLLAGUAZO JARA, IVAN ALEXANDER 

10 SANTOS FLORIL, NARCISA ALEXSANDRA FLORES ADRIANCES, 

11 QUERUBIN CEL! ENCARNACION y otros. 

14  CUANTIA: $ 1000.00 

DI TRES COPIAS 

16 P/B 

17 En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

18 Sucumbíos, República del Ecuador, hoy cinco de agosto del 

19 año dos mil trece, ante mi, Doctor José María Barrazueta 

20 Toledo, NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

21 DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen'” ¡RLES 
22 TEMISTOCLES COLLAGUAZO JARA, ecuatoriano, casado,; [VAN 

23 ALEXANDER SANTOS FLORIL, ecuatoriano, casado; "NARCISA 

24 ALEXSANDRA FLORES  ADRIANCES, ecuatoriana,  casada,; 

25 *QUERUBIN CELI ENCARNACIÓN, ecuatoriano, divorciado; SANTOS 

26 DANIEL CEL| ENCARNACIÓN, ecuatoriano, soltero; “PABLO 

27 TARQUINO GARCIA FONSECA, ecuatoriano, soltero; TORGE 

28 HUMBERTO ORTIZ RAMIREZ, colombiano, soltero: JOSE HORACIO  



1  CARDONA ARIAS, colombiano, soltero; TEOFILO ARGENY URIARTE 

2 SANCHEZ, ecuatoriano, soltero; “ ZOILA MARGARITA NAULA 

3 YUNGAICELA, ecuatoriana, soltera; "JOSE GUSTAVO MORILLO 

5 derechos, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de 

6 Nueva Loja, provincia de Sucumbios, por lo tanto capaces de 

7 contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de 

8 ciudadanía que me presentan, libre y voluntariamente, por 

9 convenir a sus intereses, me piden que eleve a escritura 

10 pública la minuta que me presentan que es como sigue: 

11 “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

12 cargo, dígnese incorporar una más que contiene la constitución 

13 de la compañía Anónima EMPRESA NACIONAL DE 

PISCICULTURA ORGANICA ENAPOR S.A., de conformidad 

15 on las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

16 COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de la 

17 escritura, los señores: uno.- IRLES TEMISTOCLES COLLAGUAZO 

18 JARA, ecuatoriano, casado; dos.-I¡VAN ALEXANDER SANTOS 

19 — FLORIL, ecuatoriano, casado; tres.-NARCISA ALEXSANDRA FLORES 

20  ADRIANCES, ecuatoriana, Casada;  cuatro.-QUERUBIN — CELI 

21 ENCARNACIÓN, ecuatoriano, divorciado; cinco.-SANTOS DANIEL 

22 CEL! ENCARNACION, ecuatoriano, soltero; seis.-PABLO TARQUINO 

23 GARCIA FONSECA, ecuatoriano, soltero; siete.- JORGE HUMBERTO 

24 ORTIZ RAMIREZ, colombiano, soltero; ocho.-JOSE HORACIO 

25 CARDONA ARIAS, colombiano, soltero; nueve.-TEOFILO ARGENY 

26 URIARTE SANCHEZ, ecuatoriano, soltero; diez.-ZOILA MARGARITA 

27 NAULA YUNGAICELA, ecuatoriana, soltera; once.-JOSÉE GUSTAVO 

28  MORILLO REVELO, ecuatoriano, soltero; Todos por sus propios y
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1 personales derechos, mayores de edad y domiciliados : gn S 

2 ciudad de Nueva Loja, provincia de Sucumbios, por lo Bio ea 
NÓ “0 

3 capaces de contratar y obligarse, sin prohibiciones legales para 

4 constituir esta compañía; quienes comparecen por sus propios 

5 derechos, según los artículos mil cuatrocientos sesenta y uno y 

6 mil cuatrocientos sesenta y dos del Código Civil.- SEGUNDA.- 

7 NORMAS LEGALES.- Los comparecientes convienen en 

8 — constituir la Compañía Anónima EMPRESA NACIONAL DE 

9 PISCICULTURA ORGANICA ENAPOR S.A. que se regirán 

10  por-las leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- TERCERA.- 

11 ESTATUTO.- De la Compañía Anónima EMPRESA 

12 NACIONAL DE F PISCICULTURA ORGANICA ENAPOR S.A.- 

13 CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

14 ySOCIAL Y TIEMPO DE DURACION.- Artículo primero.- DEL 

NOMBRE: La Compañía se denominará EMPRESA 

16 NACIONAL DE PISCICULTURA ORGANICA ENAPOR 

17 S,A.- Artículo segundo.- DEL DOMICILIO: La compañía 

18 tendrá su domicilio, en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 

19  Agrio, provincia de Sucumbios y por resolución de la Junta 

20 General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, 

21 oficinas y representaciones en cualquier lugar del territorio 

22 ecuatoriano o del exterior, conforme a la Ley de Compañías. - Artículo 

23  tercero.- DEL OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía será: 

24 a) Crianza y producción de alevines de tilapia, langosta, camarón, 

25 Cachama, salmón, ranas y cualquier otra variedad de peces y 

26 crustáceos; b) Crianza y desarrollo de tilapia, langosta, camarón, 

27  cachama, salmón, ranas y cualquier otra variedad de peces y 

8 crustáceos, bajo el procedimiento de alimentación orgánica o ecológica, 
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dentro y fuera del país; c) La comercialización y exportación de tilapia, 

cachama, salmón, langosta, camarón, ranas y etralquier otra variedad de 

peces y crustáceos, en biomasa, filetes o vicerados para el mercado interno 

o externo; d) cultivo, producción y comercialización de otras variedades de 

crustáceos.-Para el cumplimiento de su objetivo la compañía podrá realizar 

todos los actos y contratos permitidos por ley, y que se relacione con su 

Objeto Social; Tramitar o intervenir por cuenta propia o ajena en 

representación de otras personas naturales o jurídicas en licitaciones, 

concursos de precios, concursos de oferta y más contratos para ofertar, 

vender bienes, construir, planificar, y proveer de servicios especializados 

dentro de su área; Podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y de 

inversión relacionadas con su objetivo; Poder intervenir como accionista en 

sociedades nuevas o existentes o ser titular de cualquier tipo de derecho de 

personas naturales o jurídicas, así como celebrar todos los actos y contratos 

necesarios para el cumplimiento de su objeto social.- Articulo cuarto.- 

TIEMPO DE DURACION.- La compañía se tendrá como existente por un 

tiempo de duración de cincuenta años y con personería jurídica desde el 

momento de dicha inscripción. Todo pacto social que se mantenga 

reservado será nulo.- ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital 

suscrito es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en MIL ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS y negociables de 

un valor de UN "DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada 

una de ellas, enumeradas del cero, cero, uno al mil inclusive, y constituido 

con las aportaciones de los accionistas.- Cada acción de un dólar que 

estuviere totalmente pagada, dará derecho aun voto en las deliberaciones 

de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán 

ese derecho en proporción a su valor pagado. Las acciones constarán 

en títulos que  representáWk una o más de ellas, los mismos
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que llevarán las firmas dei Presidente y del Gerente, y su 

propiedad, negociación y derechos que ellas confieren, se 

regirán por la Ley de Compañías.- ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones 

legales pertinentes, la compañía considerará como dueño de 

las acciones a quién aparezca como tal en su libro de acciones 

y accionistas.- ARTICULO SÉPTIMO.- En caso de extravío, 

pérdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones se 

observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo 

título en reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado. DEL 

GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- 

ARTICULO OCTAVO.- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.- La Junta 

General de Accionistas es el órgano supremo de la compañía y 

administrada por el Presidente, el Gerente, quienes tendrán 

las atribuciones que le competen; por las leyes y 

las que señala este estatuto, los que durarán cinco años 

en sus cargos, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- 

ARTICULO MNOVENO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- El 

Gerente individualmente, es el administrador y representante 

legal de la compañía, extendiéndose tal representación a lo 

judicial como extrajudicial, y a todos los asuntos relacionados 

con el giro y tráfico de la misma, con excepción de la 

enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad 

de la compañía y de la constitución de cualquier clase de 

prendas sobre los bienes muebles de su propiedad, para 

cuyas operaciones, actos o contratos, los representantes 

legales necesitarán la autorización previa de la Junta General
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de Accionistas. DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO 

DÉCIMO.- La Junta General de Accionistas de la compañía 

tiene poderes suficientes para resolver todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y para tomar decisiones que 

juzgue convenientes en defensa de la compañía.- Son atribuciones de 

la Junta General de Accionistas: a.) Nombrar al Presidente, al Gerente 

y al Comisario; b.) Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados 

funcionarios y removerlos, cuando estime conveniente; c.) Fijar las 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare 

conveniente; d.) Conocer los informes, balances, inventarios y 

más cuentas que el Gerente y el Presidente sometan anualmente 

a su consideración y aprobar u ordenar su rectificación; e.) 

Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, 

cuando proceda, la cuota de estas para la formación del Fondo 

de Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá 

ser menor del fijado en la Ley; f.) Ordenar la formación de 

reservas especiales de libre disposición; g.) Conocer y resolver 

cualquier punto que le sometan a su consideración el Presidente, 

el Gerente o el Comisario; h.) De acuerdo a las necesidades de 

la compañía creará nuevos cargos; ¡.) Autorizar a los 

representantes legales la adquisición de bienes inmuebles a 

cualquier título, a suscribir pagarés y aceptar o librar letras de 

cambio, cuando la cuantía exceda de DIEZ MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, j.) Autorizar al Gerente 

el otergamiento de fianzas y la constitución de prendas de toda 

clase, cuando la cuantía de la obligación principal o el valor de los 

bienes prendados exceda de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; k.) Autorizar la enajenación o
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hipoteca de bienes inmuebles de propiedad de la compañía; yb: 
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general, autorizarlos a la celebración de contratos que obliguen noe 

la compañía cuando la cuantía de los mismos excedan de DIEZ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, 

1.) Reformar los presentes estatutos. ARTÍCULO UNDÉCIMO..- 

CLASES Y REUNIONES.- Las Juntas Generales serán ordinarias 

o extraordinarias. Las ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez2al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía para tratar los asuntos 

exigidos y permitidos por la Ley y: cualquier otro puntualizados 

en la convocatoria. Las extraordinarias se reunirán en cualquier 

época, sólo para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. ARTICULO  [DUODÉCIMO.- DE LA 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL.- La Junta General sea 

ordinaria o extraordinaria, será convocada por la prensa en uno de e 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para su reunión y cumpliendo con las formalidades exigidas 

en el reglamento que para el efecto ha expedido la 

Superintendencia de Compañías. No obstante lo indicado 

anteriormente la Junta General se entenderá convocada y 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- OBLIGACIÓN Y DERECHO A 

CONVOCAR A JUNTA.- El Gerente o el Presidente de la 

Acro
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Compañía están obligados a convocar a Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria de Accionistas. El o los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

suscrito, podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al 

administrador de la compañía, la convocatoria a una Junta 

General Extraordinaria de Accionistas para tratar los asuntos que 

indiquen en su petición, si el Presidente o Gerente rehusaren 

hacer la convocatoría o no la hicieren dentro de quince días de 

recibida la petición, podrá el peticionario o peticionarios recurrir 

al Superintendente de Compañías, solicitando la convocatoria.- 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DEL QUORUM.- Si la junta 

general no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorarse mas de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión. La junta general no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si no esta 

representada por los concurrentes de ella, por lo menos la 

mitad del capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán, 

en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes. 

Se expresara así en la convocatoria que se haga. En la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. (Art. 237 de la ley de Compañías) ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO.- DE LAS DECISIONES Y DE LAS ACTAS.- 

Las decisiones que adopte la Junta Genera! serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

los casos exceptuados en la Ley y en estos estatutos. De cada 

sesión de Junta General se levantará un acta que será firmada 

por el Presidente y el Gerente o por quien haga las veces de
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secretario. Las actas se llevarán a máquina en hojas debidamenfg 
s 

Presidente, accionista o no, será nombrado por la Junta General de 
AAA 

accionistas para un periodo de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente  reelecto- ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Sus funciones 

son las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y 

actterdos de la Junta General de accionistas; b) Presidir las 

sesiones de la Junta General; c) Convocar individual 0 

conjuntamente con el Gerente a la Junta General de accionistas; d) 

Las demás que les conceda la Ley y la Junta General de 

Accionistas: e) Subrogar al Gerente, en caso de ausencia temporal o 

definitiva; f) Fiscalizar el uso y empleo de los fondos existentes en 

las cuentas bancarias a nombre de la compañía y los gastos que 

realice el Gerente en los montos autorizados.- ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- DEL GERENTE: El Gerente accionista o no, será 

nombrado por la Junta General de accionistas y durará cinco años 

en su cargo, pudiendo ser reelegido en forma indefinida.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.-.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE: Sus funciones son las siguientes: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Actuar como secretario de la Junta General de accionistas; C) 

Convocar individual o conjuntamente con el Presidente de la 

compañía o Junta General de accionistas, d) Organizar y dirigir las 

oficinas y dependencia de la compañía; e) Suscribir contratos 

laborales y actuar en todo lo relacionado con el manejo de el 

personal de la compañía; f) Realizar trámites y contratos bancarios, 

adquisición y ventas de muebles e inmuebles, vehículos maquinaria y 

9.0 
; z ss 

foliadas.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE: Eno «o 
a
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demás asuntos relacionados con su giro; g) Cuidar y hacer que se 

lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo, el libro de actas y 

el de accionistas y participantes; h) Cuidar que la compañía esté al día 

en sus obligaciones tributarias, con la Superintendencia de Compañías, 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás entidades 

estatales; i) Presentar anualmente un informe de la situación 

administrativa y financiera al cierre económico de la compañía; y j) 

Ejercer las funciones adicionales que la Ley de Compañías señala y las 

que disponga la Junta General de Socios.- REPARTO DE 

UTILIDADES, DISOLUCIÓN ANTICIPADA, DESIGNACIÓN 

DE LIQUIDADORES Y COMISARIOS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 

REPARTO DE UTILIDADES..- El reparto o distribución de utilidades a 

los accionistas se hará en proporción al valor pagado de las acciones y 

en consideración al resultante del beneficio líquido y percibido del 

balance anual, sin que les pague intereses y sin que los fundadores 

tengan reserva alguna de remuneraciones o ventajas especiales.- 

ARTICULO ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA.- La disolución anticipada de esta compañía se sujetará 

a las normas generales de la Ley de Compañías y si así lo resolviere 

por unanimidad la Junta General de Accionistas en consideración al 

capital pagado concurrente a la sesión. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- DESIGNACIÓN DEL LIQUIDADOR.- La liquidación de la 

compañía cumplirá con las disposiciones de la Ley, debiendo la Junta 

General designar el o los liguidadores que estime necesario, pudiendo 

ser o ho ser accionistas de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACION DE 

RESERVAS.- a propuesta del Gerente, la cual podrá ser aprobada o 

modificada, la junta general resolverá sobre distribución de utilidades,
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reserva legal hasta que este fondo alcance un valor igual al cincuenta 

por ciento ( 50%) del capital social . La junta General para resolver 

sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto 

dispone la ley de compañía.- CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1000,00) y se 

encuentra suscrito y pagado el cien porciento del capital de la 

compañía  NUMERARIO, 

siguiente manera: 

El cuadro de accionistas queda de la 

  

  

  

  

  

  

  

    

Accionistas NUMERO DE CAPITAL CAPITAL 

ACCIONES SUSCRITO PAGADO 

IRLES TEMISTOCLES 560 560 560 

COLLAGUAZO JARA 

IVAN ALEXANDER 44 44 44 

SANTOS FLORIL 

NARCISA ALEXSANDRA 44 44 44 

FLORES ADRIANCES 

QUERUBIN CEL! 44 44 44 

ENCARNACION 

SANTOS DANIEL CEL] 44 44 44 

ENCARNACION 

PABLO TARQUINO 44 44 44 

GARCIA FONSECA       
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JORGE HUMBERTO 44 44 44 

ORTIZ RAMIREZ 

JOSE HORACIO 44 44 44 

CARDONA ARIAS 

TEOFILO ARGENY 44 44 44 

URIARTE SANCHEZ 

ZOILA MARGARITA 44 44 44 

NAULA YUNGAICELA 

JOSE GUSTAVO MORILLO 44 44 44 

REVELO 

TOTAL 1000 1000 1000 
  

Adicional el señor JORGE HUMBERTO ORTIZ RAMIREZ, de nacionalidad 

colombiana, sucio de la compañía declaro que la inversión que estoy 

realizando es extranjera directa; y el señor JOSE HORACIO CARDONA 

ARIAS socio de la compañía declaro que la inversión que estoy realizando es 

extranjera directa. Se anexa, como habilitante, el certificado bancario de 

apertura de la cuenta de integración.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

NOMBRAMIENTOS: Los accionistas nombran como Gerente a la señora 

NARCISA ALEXSANDRA FLORES ADRIANCES, y como Presidente al 

señor IRLES TEMISTOCLES COLLAGUAZO JARA, por el periodo de cinco 

años, a partir de la fecha de inscripción de los nombramientos en 

el Registro  Mercantil.- AUTORIZACIÓN.- Los accionistas autorizan a 

quien suscribe para que realice todos los trámites 

necesarios pza el  perfeccionamiento de este instrumento y 

su aprobación en la Superintendencia de Compañías.-Usted Señor 

Notario servirá agregar las cláusulas de estilo necesarias 

para asegurar la validez del presente instrumento”.- 
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1 Firma el abogado Fabian Bladimir Gaybor Sandoval con matricula prof 

2 número uno siete dos cero uno uno uno Cero cero siete, del Colegi 

3 Abogados de  Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a—“. 

4 escritura pública con todo sus valor legal.- Para su otorgamiento se 

5 observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a 

los comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se ratifican en su 

contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de 

todo cuanto, doy fe.- 
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11 Y , 
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12 IRLES 

13 

14 

15 

16 IVAN ALEXAN 

17 

18 

19 

20 NAR LEXSAN ES ADRIANCES 

21 “C.C. 170868858-3 

22 

23 

24 QUERUBINCED IN CE RN 

25 

26 

27 

28 ION 

29 C.C. 110291381-9
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PABLO ARQUINO GARCIA FONSECA 

C. C.150035669-4 

   

  

E 

JORGE HUMBERTO ORTIZ RAMIREZ 

C. €. 210093704-0 

  

JOSÉ HORACIO CARDONA ARIAS 

C. C. 175320698-4 

A O 
/ AR ? 

és 
TEOFILO sica URIARTE SANCHEZ 

  

" C.C. 210060274-3 

” 

AS L7 AF 

SECTA EEGAL 
. D / 7 

ZOILA MARGARITA NAULA YUNGAICELA 

   

€. C. 091308359-8 

  

JOSE GUSTAVO MURILLO REVELO 

C.C. 100121019-2
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Concuerda con su original, ene-deello signo y firmo esta PRIMERA 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 

celebración.- DOY FE.- 

DR. JOSE MARIA BAR TOLEDO 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 
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Eleciones 17 de Febrero del 2013 
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DELEGACION PROVINCIAL DE . 
= JLPBDLE —— 08A07/2013 10:50:95 
319801b 

  

- 900 

  
e



  

  

DIRECCIÓN o DE REGISTRO CMI, 
IDENTIFICACIÓN Y ÓN 

A 

  

  

D
e
e
r
 

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 

da 175320698- 

  

  

   
   

   

      

ESTIIÓN PHOSERON e 
AANICIAL LAS PERMLPOR ¿LEN 
eE 30CS Y NOIARRÉS DELFADAE. : 

CARDONA IE O 
APELUIDOS ess DEÍA 

ARIAS NUBIA ==   



CERTIFICACIÓN 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

El suscrito, Director de la Delegación Electoral Provincial 

  

certífica que CARDONA ARIAS JOSE HORACIO 

(NOMBRES Y APELLIDOS) 

1753206984 N 
con cédula de ciudadanía N'. O SUFRAGO EN LAS ELECCIONES DEL 17 DE FEBRERO DEL 

2013 POR LO QUI E NO SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL SISTEMA ELECTORAL VIENE e 
AGENTE RPORTO 

QUE SE LE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION A FIN DE PUEDA REALIZAR TRAMITES PI 
Y PRIVADOS . 

A 

ING DEYSI JIMENEZ v. 

  

  

ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DÍAS 

cd. 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

5 $3.00 FORMULARIO DE CERTIFICACIÓN | 

mu z oz 

No - 03: £46 657. = e -—úeva a Loja. 5 de Añostoas 2013 

Ciudad y Fecha 

             
     
    

   
  

) 
SUCUMBIOS 

Directbt (a), Consejo Nacional Electoral, Delegación Provincial de: 

    

  

(NOMBRES Y APELLIDOS) 

1753206984 
, 

fa de dudadanía N* ___ —
"' solicito se me confiera certificado de: 

  

No empadronado por min: -minoña deedad _=--=z 

  

1] Candidato electo 

CT Posesión del candidato electo 

EXTRANJERO 

  

Atentamente,
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LAGO AGRIO 
2013-05-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-05-27 

   ESTADO CIVIL 

INDRA 
A o Á  R - 

REPÚBLICA DELECUADOR_ 

La CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
Elecciones 17 de Febrero del 2013 

1500356694 118 - 0023 

'ARCIA FONSECA PABLO TARQUINO 

"LAGO AGRIÍO 

J NUEVA LOJA 

ERRO EN NNOMBRES —U3D:8 

DELEGACION PROYINCIAL DE SUCUMBIOS - 000 

3108255 11/07/2013 11:48:05 

31982023 m0 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . RS RIO 
¡DIREGCIÓN GENERAL DE REG si 10 CL 
"DESITICACIÓN Y GERULACIÓN. APELLIDOS Y NOMBRES DEL 

A a SANTOS INDOOR -: 
Él AS w 070185122-2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA _ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN”. 
MACHALA : 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-03-10 

MOMIA BONA MARIGELA O 
DIRECT A. 

% CONSEJO RACIONAL ONAL ELECTORAL 
Po CERTIFICADO DE VO ACIÓN 

== ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2015 
= 009 | 
= 009 - 0096 0701851222 
= NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== SANTOS FLORIL IVAN ALEXANDER 

== ELORO 

3 PROVINCIA CIRCUAASRIECA 9 

E / an 7) - 

== — CANTÓN ARCO 

=> E DEA JUNTA DES 
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REPUDLICA DEL ECUADOR Y e sa ELECTORAL e CERTIFICADO DE VO qn. 003 ELECCIONES GENERALES 17 PESO 03 <A 

003 - 0007 1102744586 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
COLLAGUAZO JARA IRLES TEMISTOCLES 

          

EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN q MARCABEL! «  MARCABEL — 

- CANTÓN == 
ZONA 

€) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA MEE
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INSTRUCCIÓN OROPESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE o ELE Y eo 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE REPÚBLICA D a ECUADOR E 

-ORENCIO IDENTIFICACIÓN Y CEDILACIÓN gu, $ 
APELLODOS Y NOMBRES DELÁ MADRE —- 

A _ e . - 

ADRIAN ES MARIA y EA N 170868858-3    
LUGAR Y FECHA.DE Ex077.GOM 
QUIPG : 
22740 

P FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-07-40    

  

CE o 

088 - 0277 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

FLORES ADRIANCES NARCISA 
ALEXSANDRA 
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* Sl o ECUADOR BEA DEL ECUADOR 
SL CERTAICADO DEVOTEC O 

Di - 006 ELECCOMEEUERERALES 17-FEB-2613 
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E Eonones GENER. 

942 
042 - 0252 091 13083598 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
NAULA YUNGAICELA ZOILA MARGARITA



  

  
049 - 0103 1001210192 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
MORILLO REVELO JOSE GUSTAVO 
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BANCO NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL LAGO AGRIO 

Nueva Loja, 01 Agosto del 2013 

CERTIFICACIÓN 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL PARA INTEGRACION DE CAPITAL DE 

COMPAÑIAS un depósito por el valor de $ 1.000,00 USD (MIL DOLARES CON 00/100 DOLARES ) que 

lo realiza la Señora FLORES ADRIANCES NARCISA ALEXSANDRA con C.C.170868858-3 en calidad de 

GERENTE según acta constitutiva con fecha del 09 de Julio del 2013 asignado con el N” de 

comprobante 309441 del 01 de Agosto del 2013 a nombre de la EMPRESA NACIONAL DE 

PISCICULTURA ORGANICA ENAPOR S.A. 

Detalle se socios y aportaciones: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

COLLAGUAZO JARA IRLES TEMISTOCLES CC.1102744586 S 560,00 

SANTOS FLORIL IVAN ALEXANDER Cc. 0701851222 S 44,00 

FLORES ADRIANCES NARCISA ALEXSANDRA CC.1708688583 $5 44,00 

CELI ENCARNACION QUERUBIN cc. 1101390316 $ 44,00 

CELI ENCARNACION SANTOS DANIEL cc.1102913819 $5 44,00 

GARCIA FONSECA PABLO TARQUINO CC.1500356694 S 44,00 

ORTIZ RAMIREZ JORGE HUMBERTO CC.2100937040 5 44,00 

CARDONA ARIAS JOSE HORACIO CC.1753206984 S 44,00 

URIARTE SANCHEZ TEOFILO ARGENY CC.2100602743 S 44,00 

NAULA YUNGAICELA ZOILA MARGARITA CC.0913083598 $5 44,00 

MORILLO REVELO JOSE GUSTAVO CC.1001210192 $5 44,00 

TOTAL ” $ 1.000,00 

Atentamente,    
A 

Paporedo por: YADIRA MIELES   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7527283 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BARRETO CUEVA JORGE WASHINGTON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/07/2013 11:05:13 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

EMPRESA NACIONAL DE PISCICULTURA ORGANICA ENAPOR S.A. 

APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 04/09/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

o. COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/1/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXHMEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
ANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS.     

https: //www.sWpercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet_denominacio... 05/08/2013
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GANE NA CEMAL DES OMICATO 

,MPROBANTE CONTABLE — É . Ye 

nprobante : 309441 e ls S$> U 

rigen oo: 5150 LAGO AGRIO 

en : 224 DPTO. DE CONTABILIDAD 

oa : V. ING. CERTEF INT. CAPT. EMP.NACIONAL PISCICULTURA ORG.ENAPORS.A 

“14N8. : 01/08/2013 

cx omprbk : NO MAYORIZADO / No Autorizado: 

OD/CUENTA NOMBRE 

109003 VARIOS 

1 $ 1003009 PAG INTEG DE CAP COOP 

a BANCO NACIONAL DE FOMENTO ; 

A BNF SUCURSAL LAGO AGRIO     

      

  

NOMBRE OFI 

$150 

5150 

NOMBRE 

LAGO AGRIO 

LAGO AGRIO 

  

  

Revisado por: 

Area Concepto 

224 V. ING. CERTF INT. CAPT. 
EMP.NACIONAL 
PISCICULTURA 
ORG.ENAPORS A o 

224 V. ING. CERTF INT. CAPT. 7 1,000.00 N 
EMP.NACIONAL 
PISCICULTURA 
ORG.ENAPORS.A 

TIPO 

N | 

  

TOTALES REPORTE : 1,000.00 1,000.00 

    

Resp. Unidad: Aprobación Supenor por. 
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DI TRES COPIAS.- 

P/B 

Razón.- En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veintiséis de agosto del año dos mil trece, en cumplimiento de 

la Resolución número SC.IJ.DJC.Q. UNO TRES CERO CERO CUATRO DOS SIETE 

CINCO del veintidós de agosto el año dos mil trece, dictado por el Doctor OSWALDO 

NOBOA LEON, DORECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, al margen de la matriz tomo 

nota de la presente resolución que en lo principal dice: ARTICULO PRIMERO.- 

“APROBAR la constitución de la compañía EMPRESA NACIONAL DE PI 
ORGANICA ENAPOR S, A.././.- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario 

antes nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del 

contenido de la presente resolución; /...f; Todo lo cual antecede en una hoja útil, siendo 

responsabte de su vatidez tos suscriptores o quien haga uso del mistrio, doy fe. 
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le 

Registro público d€ la propiedad (UE) | del cantón lago agrio ASO/ENIO 
somos todos... 

  

  
  

CERTIFICO: 

Hoy en el Repertorio Nro. Cinco mil trescientos once, Tomo: ONCE folio: Ocho, 

bajo el numero: Cuatro “mil ocho, _Queda inscrita la precedente escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EMPRESA NACIONAL DE PISCICULTURA 

ORGANICA  ENAPOR — S.A. aprobada mediante Resolución Nro. 

SC.1J.DJC.Q.13.004275 dictada por el Doctor Oswaldo Noboa León Director 

Jurídico de la Superintendencia de Compañías de Quito, el veintitrés de agosto de 

dos mil trece. 

   REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. Pra 
MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO (6) 

Elaborado por: Rocío Elizalde 

35687 

  

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoA grio
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 29035 

cuño 11SEP 00 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EMPRESA NACIONAL DE 

PISCICULTURA ORGANICA ENAPOR S.A., ha concluido los trámites legales previos 

a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

EAS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


